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..I.asta la ennda en vigor de la Ley 5/1078, de 11 de marzo,
condenando a la Adminlstract6n al pago de Isa aantidades
que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que &ea la presente sentencia, remítase testimonio de
18 misma COn -el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa•. pera su ejecución y cumpl1m!ento.
~. As! por esta nuestra sentencia, dI! la que 8e uniré. oerlifl·
Ge.cl6n al rollo. lo pronunciamos mandamos y tlrmamos.-

En BU virtud, de conformúiad con lo ·establecido er la LeY
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Admimstrativa de
27 de diciembre de 1958. y en uso de las facultades que me con
tlere el articulo 3.0 de 1& Orden del Mtnisterto de Defensa nÍl
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que 88 cumpla en sus
propios términos la expresada Sentencia. I

• Lo que digo a VV. EE
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid a 28 de 1ull0 de 1983.-Por delegación. el Secretario

leneral para Asuntos de Personal y Acción Social~ Federico
Michavila Pallarés.

Exemos. Sres. Subsecretario de Polftica de Defensa y General
Director de Mutilados de GueITa por la Patria.

el plan de reoonTersl6n. así oomo los que también sean de
aplicación a la deduoctOn por Inversiones, lB contarán a partir
del primer e1ercIcio que arrole resultados positivos de aquellas
actividades dentro de la vigencia de dicho plan.

g) En la deducción por inversiones no se comp'ltará como
reducción de plantilla 1& que le derive de la aplicación de,la
política laboral contenida en el plañ de reconversión,

h) Los expedientes de fusiones contemplados 'en el plan de
reconversión se tramitarán por el prooedImiento abreviado que
el Ministerio de Hacienda establezca, con 101 beneficios cante.
nidos en 1& Ley 78/1960, de 28 de.. diciembre, ~obre régimen- fiscal
de las fusiones de Empresas.

2. - Sin perjuicio de la aplicación de 101 articulas 19 de la Ley
44/1978, y 13 de la Ley 61/1978, la.s Empresa.s o Sociedades acogidas
al plan de reconversión podrán considerar wmo partida dedu-'
cibIe en el Impuesto eobre la Renta de las Personas Flsicas o en
el Impuesto ·sobre Sociedades, conforme a un plan librement.e
fonnulado por aquéllas, el valor de adquisiciÓn de J1s insta.la
ciones sustituidas que no sean objeto de enajenación

Cuando esto se produzca se computarán las vlUiaclones en
el valor del patrimonio que pudMJran derivarse a t.f"nor de lo
dispuesto en 1& legislación reguladora de aquellos tributos.

Segundo.-El incumplimiento de cua.lquiera de las obigaclo
DeS que asume 1& Empresa. beneficiaria dará ¡ugar a 1& privación
de los beneficios conoedidos y al abono o reintegro, en SU caso,
de los impuestos bontncados. ~

Tercero.-Con.tra1& pre,l6nte Orden podré. :intel'pnDerse re
curso de repos1et6n, de acuerdo con 10 previsto, en el articulo 126
de la Ley de ProcedImiento Admin1strativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a- par
,tJr del día siguiente al de R publlcaci6D.

Cuarto.-Relación d~ Empresas: ..

, .Manufacturas de 1& Piel, S. A .•. Expedionte 3/82. CIP A..()8
006612, Fa.bricación de calzado.

"¡alm. eatalA, S. A.-. Expedlen\e 1l2/82. CIF A-<l'7-0506S1. F....
bricación de calzado. - .

_Mateo Alooyer, S. A._. Expedlen\e 83/82. <:IF A-<l'7-(l68117. F....
bricaci6n. de calZ&(10. - .

.calzado. Mel!or. S. ·A._. EIpedlen\e l2S/sa NIF J.-<l'7-ll64587.
Fabricación de ca.lzado.

-CaIzadoe Amengual. S. A._. l!xpedlente 1331f2. CIF A-701~36.
Fabricación de ca1z&d0. .

.calzodo. Forrar. S. A._. Expediente- IM/82. NIF B-a7-<l'75237.
Fabricación de calzado.

.Binlplel. S. A.-. ExpedIente 133/82. NIF A-<l'7-<l'78128. Fabrlca
cWn de calzado.

oGregorlo Taberner. S. L-. Expediente mIsa NIF B-ll7OO4062.
FabricacIÓn de ca.lzado. .

-Antonio Coll Ramón.. Ilxped1en\e 140/82, NIF 41.231.551. F....
bricación de~o.· .

Lo qUe comunioo a V. l. para su canoc1m1ento y efecto's.
Dios guarde a V. l. muchos ados. .
Madrid. 21 de 1ulio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor Se-
viUa Segura. .'

Ilmo. Sr. Subsecretario.

24754 OllDEN de 11 de julio de 1983 por la que .e con·
ceden el ceda 11M de 101 empresa' que .. citan, lo.
beneftcto. fi8Cawa a que 'e ,..lI.ere .1 Real Decre
to 1fJ02I1982. de 14· d4I mayo, -90br. medida. de rfl
conversión del 'ector de fabricación de calz.ado·.
industria auxiliar.

fimo. Sr.: En uso de lo pÍevtsto en la Lej 21/1982, de 9 de
Junio; sobre medidas de reeonv"ersión industrial, este Ministe
rio, a propuesta de la Dtreoctón General de Tributos y de
conformidad con 'lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto
1002/1982, de 14 de mayo, los benefidps def1nidos en el &ro
ticulo 3.° del mismo 7 recogidos en el articulo 3.· del Real
Decreto 9/1981, de & de 1umo, y posteriormente en el tercero
de la Ley 21/1982; de 9 de lunio, ha tenido a bien disponer:

Se .conceden a las Empresas que al final se citan los si
guientes beneficios fiscales:

Primero. Uno:
a) BonificaCión del lit9 por 100 del Impuesto sobre Trans

misiones Patrimonialee y Actos Jurídicos Documentados que
grave los préstamos, empréstitos y aumentos de capital. cuan
do su importe se destine a la realización de las inversiones
en actkros fijos nuevos de caracter industrial que sean ext-
g~das por el proceso de reconversión. ,

bJ Bonificación del 99 por 100 del Impúesto sobre ~l TrA
fico de las Empresas y recargo provincial, d6l'echos arance
larios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de
primera. instálación, que no 58 fa.briquen en Espaiia, realizados
por las Sociedades o Empresa.s que se hallen acogidas al Plan
de Reconversión.

cl La elaboración de planes especiales a que se refieren
los artículos 19, 2.· dl, de 18 Le., «/18l'8. y 13 n. 2. de la
Ley 61/1978, podrá comprender la Ubertad de amortización,
referida. a los elementos del activo, en cuanto que estén afee·
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DE

ORDEN de al de julio de 1983 por la qlU 'e COnce
den. a cada .una de las gmpresos que 'e cUan, lo'
beneficios fiscales a que se refiere el Rf'al Decreto
1.00211982, de 14 de mayo. sobre medida. de recon
versión del .ector de fabricación de calzado • In·
duBtria auxiliar. .

Umo Sr.: En UIO de 10 previsto en la Ley 21/1982. ~ 9 de
junio, iobre medidas de reconversión industrial, este Ministerio,
• propuesta de la Dirección General de Tributos y de conformi
dad con 10 previsto en el a.rtículo 11 del Reai Decreto 1002/1982.
de 14 de mayo. los beneficios definidos en el articulo 3.° del
luIsmo ., recogidos en el articulo 3.· del ReaL Decreto 9/1981,
de a de lunio. y posteriormente en el 3.· de la Ley 21/1982, de 8
lunio, ha tenido a bien disponer:
· Se oonced,en a las Empresas que al final se citan los s1gulen.
tes beneficios fiscales:

Primero. 1. a) Bonificación del gg por 100 def Impuésto
~80bre Tra.nsmisiones Patrimoniales y Actos JuI1diC08 Documen
tados que grave los préstamos, empréstitos y aumentos de ca.
-pttal, cuando su lmportese destine a la realización de las lnver
atones en activos fijO)3i nuevos de carácter industrial que sea.n
exigidas por el proceso de reconversión.

b) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre el Tráfico
de las Empresas y recargo provincial. Derechos 'Arancelarios e
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven

. las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera :ins
talación, que no se fabriquen en España. realizados por las 50

·..c1ed.ades o Empresas que ee hallan acogidas al plan de recon
TeniÓn.

e) La elaboración de planes especiales,' a que se refieren los
articulas 19, segundo, dl, de la l.ey -«/1978, y 13, f), 2, de la
Ley 61/1978. podré. comprender la libertad de amortiZ'.&ción. re
terida e. los elementos del activo, en cuanto que estén afectos
a '1& actividad incluida en el sector obleto de reconversión en las
condiciones que reglamentariamente se determinen.

d) Las subvenciones de capital recibidas podrán computarse
· como ingresos en el plazo máximo sefJalado en el artfculo 28. 6,
de la Ley -«/1978, de 8 de septiembre. o por el articulo 22. 6. de
lA Ley 61/1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de atender a
los criterios de amortización expresamente seftalados eo: dichos
precepto•.

el Las Inversiones en activos fiJos nuevos, . las cantidades
destinadas a llevar a, cabo programas de "investigación o desa
rrollo de nuevos productos o procedimientos indus71.ales, &st
'como aquellos que tengan como fin organizar y potenciar la
estructura de la investigación "l desarrollo de la Empresa o
I6Ctor, con creación de nuevos puestos de traba10 en dicha actl·
vidad y las de fomento de las actividad!"') exportador~ previstas
en el articulo 26 de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre. que
:realicen las Emprt'lsas para la consecución de los fines estable
cidos en el plan ·de reconversión se deducirán. en todo caso, al
lipa del 13 por 100. .

La dedUCCión por inversiones, a que se refiere el ,:'Arrafo an·
tertor, tendrá el llmite del 40 por 100 de la cuota. del Impuesto
lObee Sociedades. . '

Cuando la cuantfa de la deducción exceda de dichn límite, el
uceso podrá deducirse lucesiv&Int:l>:ltede las cuotas correspon
dientes a los cuatro ejercicios Bt~tentes. computados _éstos en
la forma prevista en el apartado siguiente.

f) Los plazos aplicables para la oompensadón de basps im
ponibles negativas. si proceden 'de las actividades incluidas en


